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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 1 16 Diciembre 09, 2021 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

7 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2021, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 204 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, FORMULADO POR LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA. 
 

13 

DICTAMEN, MINUTA Y DECRETO DE LA INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y EL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
Y DEROGANDO EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO, FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

17 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
M£XICO, EN MATERIA DE REESTRUCTURA DE LA PRESEA ñESTADO DE M£XICOò, 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 

23 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 

29 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
RELACIONADAS CON LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
AUXILIARES MUNICIPALES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA, ROSA MARÍA ZETINA 
GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

40 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 234 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO A FIN 
DE GARANTIZAR QUE LOS AYUNTAMIENTOS Y LEGISLATURA QUEDEN INTEGRADOS DE 
MANERA PARITARIA EN LA DESIGNACIÓN FINAL, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MAX 
AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
 
 
 

50 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, CON EL 
OBJETO DE RECONOCER A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ABRAHAM SARONÉ CAMPOS Y EL DIPUTADO EMILIANO 
AGUIRRE CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

60 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO 
DEL ARTÍCULO QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE RECONOCER Y TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS 
SOCIALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD A NIVEL CONSTITUCIONAL PRESENTADO 
POR LA DIPUTADA EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

68 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE ADICIONAR LA 
FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 25 Y SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL FONDO 
METROPOLITANO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 
VARGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

79 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 95 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA SILVIA BARBERENA MALDONADO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

107 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 11, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 204 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO EN MATERIA DE MATRIMONIO INFANTIL, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y 
LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

114 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO Y DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, 
LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES 
CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

121 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA RECUPERACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE ALIMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

131 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 61 
FRACCIÓN XXXVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES PROPIEDAD DEL ESTADO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA QUE DE MANERA COORDINADA REALICEN LA REHABILITACIÓN DEL PUENTE 
2 BRAZO DERECHO RÍO CHURUBUSCO (AV. PERIFÉRICO ORIENTE, DIRECCIÓN TEXCOCO 
COORDENADAS: LATITUD 19Á26ô28.55òN, LONGITUD 99Á2ô45.46òO), QUE SUFRIč SERIOS 
DESPERFECTOS (CONFORME AL DICTAMEN DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO) DURANTE EL SISMO DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

165 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE, CON FUNDAMENTO EN LAS 
ATRIBUCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, EMPRENDA LAS ACCIONES 
CONDUCENTES PARA GARANTIZAR LA PRONTA CONCLUSIÓN DEL PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN Y GARANTICE LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS DEL PARADERO NORTE 
DEL MEXIPUERTO CUATRO CAMINOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISAAC MARTÍN 
MONTOYA MÁRQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

172 

PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE, EN EL MARCO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
LEGALES, VALORE LA POSIBILIDAD DE REALIZAR LA DECLARATORIA COMO ÁREA NATURAL 
PROTEGIDA A LA PRESA MADÍN, CON LA CATEGORÍA DE RESERVA ECOLÓGICA ESTATAL 
ñSANTUARIO DE AGUA Y FORESTAL PRESA MADĉNò, Y CON ELLO SUS ACCESORIOS 
LEGALES. ASÍ COMO A LOS H. AYUNTAMIENTOS DE XONACATLÁN, JILOTZINGO, NAUCALPAN 
DE JUÁREZ Y ATIZAPÁN DE ZARAGOZA PARA QUE INSTRUMENTEN LAS ACCIONES QUE 
CORRESPONDAN PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE TRATAMIENTO DE DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES, PRESENTADO POR EL DIPUTADO DAVID PARRA SÁNCHEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

185 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A 
LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL A LLEVAR CABO LA VACUNACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL COVID-19, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARTHA AMALIA MOYA 
BASTÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

190 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO, COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, SECRETARÍA DE SALUD Y 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL EJECUTIVO ESTATAL PARA DIFUNDIR Y SOCIALIZAR 
LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN Y MEDIDAS SANITARIAS RELATIVOS A LA CELEBRACIÓN 
DEL 12 DE DICIEMBRE, ASÍ COMO ATENCIÓN DE PEREGRINOS Y FELIGRESES QUE VIAJARÁN 
DE DIVERSOS PUNTOS DEL ESTADO A LA BASÍLICA DE GUADALUPE, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 
 

196 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO; EL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL MUNICIPIO DE XALATLACO; EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN; LLEVEN A CABO UNA AUDITORIA Y 
REVISIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, A LA EJECUCIÓN DE OBRAS, A LA CONTRATACIÓN DE 
CRÉDITOS, EJECUCIÓN DE GASTO PÚBLICO Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL MUNICIPIO DE 
XALATLACO, CORRESPONDIENTES A LA ADMINISTRACIÓN 2021, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE 
REALICEN ACCIONES PARA DISMINUIR Y ERRADICAR LOS DIVERSOS TIPOS DE ESCLAVITUD 
MODERNA QUE SE DAN EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA 
BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

212 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIčN DELIBERANTE DE LA ñLXIò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO, CELEBRADA 
EL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
Presidenta Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro 

 
En el Salón sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, la 
Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cincuenta y cinco minutos del día siete de diciembre de dos 
mil veintiuno, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 204 del Código Penal del Estado de México, formulado 
por la Comisión de Procuración y Administración de Justicia.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular.  
 
3.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y derogando el artículo cuarto transitorio, formulado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra el diputado Max Agustín Correa Hernández. 
 
El dictamen y proyecto de decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos 
 
El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para proponer una modificación al artículo 
46 constitucional; y una modificación al artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
Las Propuestas de modificación son aprobadas, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto de reforma constitucional, la Presidencia señala que 
para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita 
a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea 
separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El 
dictamen y proyecto de decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos. 
 
El dictamen y el proyecto de decreto se aprueban en lo particular con las modificaciones propuestas.; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría lo haga llegar a los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para lo 
conducente.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto de reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado libre y Soberano de México, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
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sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de decreto, son aprobados en lo general, 
por unanimidad de votos. 
 
El dictamen y el proyecto de decreto se aprueban en lo particular con las modificaciones propuestas.  
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, 
en materia de reestructura de la Presea ñEstado de M®xicoò, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, para su 
estudio y dictamen. 
 
6.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, relacionadas con las atribuciones y obligaciones de las autoridades auxiliares municipales, presentada 
por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 234 del Código Electoral del Estado de México, en materia de paridad 
de género a fin de garantizar que los ayuntamientos y legislatura queden integrados de manera paritaria en la 
designación final, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Electoral y Desarrollo Democrático y para la Igualdad 
de Género, para su estudio y dictamen.  
 
8.- El diputado Abraham Saroné Campos hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, con el objeto de reconocer a los Pueblos y Comunidades Afromexicanas, presentada por el propio 
diputado y el diputado Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, con el objeto de reconocer y tutelar los derechos de los grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad a nivel Constitucional presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y para la 
Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se propone adicionar la fracción IX del artículo 25 y se reforma el párrafo primero 
y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, así como la expedición de la Ley del Fondo Metropolitano, presentada 
por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Asuntos Metropolitanos, para su estudio y dictamen. 
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11.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen.  
 
12.- A petición del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se obvia la lectura de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el tercer párrafo del artículo 11, recorriéndose los 
subsecuentes y se adiciona la fracción VI del artículo 27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México y se adiciona la fracción IV del artículo 204 del Código Penal del Estado de México en 
materia de Matrimonio Infantil.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y Especial de 
los Derechos de Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
13.- A petición del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se obvia la lectura de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de 
Derecho al Medio Ambiente. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen.  
 
14.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley para la 
Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos del Estado de México, presentada el Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas para la Atención de Grupos Vulnerables y de Desarrollo y 
Apoyo Social, para su estudio y dictamen.  
 
15.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velasco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y se reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en 
materia de desincorporación de bienes propiedad del Estado, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
de Nueva Alianza.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación 
y Administración Municipal y de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
La diputada Claudia Desiree Morales Robledo, Juana Bonilla Jaime y Ma. Trinidad Franco Arpeo, solicitan les 
permitan adherirse con su grupo a la iniciativa. La diputada presentante acepta la adhesión. 
 
16.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de 
Acuerdo, por el que se exhorta de manera respetuosa al Titular de la Secretaría de Movilidad y de la Junta de 
Caminos del Estado de México para que de manera coordinada realicen la rehabilitación del Puente 2 Brazo 
derecho Río Churubusco (Av. Perif®rico Oriente, direcci·n Texcoco Coordenadas: Latitud 19Á26ô28.55òN, 
Longitud 99Á2ô45.46òO), que sufri· serios desperfectos (conforme al dictamen de la Junta de Caminos del Estado 
de México) durante el sismo del 7 de septiembre de 2021, presentada por la propia diputada, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
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también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
17.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo, 
mediante el cual se exhorta al titular de la Secretaría de Movilidad del Estado de México para que, con fundamento 
en las atribuciones previstas en el artículo 32, fracciones I y II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, emprenda las acciones conducentes para garantizar la pronta conclusión del proyecto de 
rehabilitación y garantice la seguridad de los usuarios del Paradero Norte del Mexipuerto Cuatro Caminos, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
18.- El diputado David Parra Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por la que se 
exhorta respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal, para que, en el marco de sus facultades y atribuciones 
legales, valore la posibilidad de realizar la declaratoria como Área Natural Protegida a la Presa Madín, con la 
categor²a de Reserva Ecol·gica Estatal ñSantuario de Agua y Forestal Presa Mad²nò, y con ello sus accesorios 
legales. Así como a los H. Ayuntamientos de Xonacatlán, Jilotzingo, Naucalpan de Juárez y Atizapán de Zaragoza 
para que instrumenten las acciones que correspondan para mejorar los procesos de tratamiento de descargas de 
aguas residuales, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Los diputados Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, Juana Bonilla Jaime, María Élida Castelán Mondragón, 
Claudia Desirre Morales Robledo y María Luisa Mendoza Mondragón solicitan les permitan adherirse al punto de 
acuerdo. El diputado presentante acepta la adhesión. 
 
Para hablar sobre el Punto de Acuerdo hace uso de la palabra el diputado Jesús Isidro Moreno Mercado.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen.  
 
19.- La diputada Martha Amalia Moya Bastón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo, por 
el que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Salud Federal a llevar cabo la vacunación de niñas, 
niños y adolescentes del COVID-19, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
20.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo, por el que se 
exhorta a la Secretaría General de Gobierno, Coordinación General de Protección Civil, Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Seguridad del Ejecutivo Estatal para difundir y socializar los protocolos de actuación y medidas 
sanitarias relativos a la celebración del 12 de diciembre, así como atención de peregrinos y feligreses que viajarán 
de diversos puntos del Estado a la Basílica de Guadalupe, presentado por el propio diputado, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
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Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
21.- A petición del Grupo Parlamentario del Partido verde Ecologista de México, se obvia la lectura del Acuerdo 
por el que se exhorta respetuosamente a que en el ámbito de sus atribuciones, la Secretaria de la Contraloría del 
Estado de México; el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; el Órgano Interno de Control del 
Municipio de Xalatlaco; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y la Auditoria Superior de la Federación; lleven a cabo una auditoria y revisión 
a la Hacienda Pública, a la ejecución de obras, a la contratación de créditos, ejecución de Gasto Público y 
Rendición de cuentas del municipio de Xalatlaco, correspondientes a la administración 2021. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para su 
estudio y dictamen. 
 
22.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Fiscalía General del Estado de México y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México para que realicen acciones para disminuir y erradicar los diversos tipos de esclavitud moderna que se dan 
en el Estado de México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de Derechos 
Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
La Vicepresidencia da lectura a los comunicados siguientes:  
 
-Ejecutivo Estatal, tema reuniones de Comisiones Legislativas Unidas para analizar el paquete fiscal en presencia 
de servidores públicos de la Secretaría de Finanzas, para coadyuvar con los programas de análisis, martes 7 de 
diciembre a las 16 horas, en el Salón Benito Juárez, Comisiones Legislativas de Finanzas Públicas, Planeación 
y Gasto Público, reunión de trabajo. 
-Diversos municipios a fin de dictaminar respecto a las tarifas de agua diferentes a la del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, miércoles 8 de diciembre 10 horas Salón Benito Juárez, Comisiones Legislación 
y Administración Municipal, Finanzas Públicas, Recursos Hidráulicos, reunión de trabajo. 
-Diputada Beatriz García Villegas, tema de la finalidad de proteger y conservar a las abejas, miércoles 8 de 
diciembre, 11 horas Salón Benito Juárez, Comisiones Protección Ambiental y Cambio Climático, Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, tipo de reunión, reunión de trabajo. 
-Diputada Karina Labastida Sotelo para el análisis, discusión y en su caso, aprobación de la convocatoria pública 
para elegir integrantes del Consejo Estatal Ciudadano y para formular y presentar propuestas para las integrantes 
de la comisión, programada para el miércoles 8 de diciembre 12 horas Salón Benito Juárez, Comisión Legislativa 
de Declaratorias de Alerta de Género Contra las Mujeres, por Feminicidio y Desaparición, reunión de trabajo. 
-Diputada Karina Labastida Sotelo con el objeto de establecer en los municipios el mecanismo de adelanto para 
las mujeres con nivel jerárquico de dirección; así como fortalecer el perfil profesional de sus titulares, fijar sus 
atribuciones y establecer el servicio profesional de carrera en estos, miércoles 8 de diciembre 13 horas en el 
Salón Benito Juárez, Comisiones: Legislación y Administración Municipal, Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género Contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, reunión de trabajo. 
-Diputado Max Agustín Correa Hernández, tema con el objeto de otorgar a la Legislatura, la atribución de impulsar 
a la coordinación para llevar a cabo encuentros interparlamentarios y promover la conformación del Parlamento 
Metropolitano con las Entidades que integran la Zona Metropolitana del Valle de México, programada, miércoles 
8 de diciembre 14 horas en el Salón Benito Juárez, Comisiones Gobernación y Puntos Constitucionales, Asuntos 
Metropolitanos, es una reunión de trabajo. 
-Diputada Evelyn Osornio Jiménez, tema con la finalidad de presentar el Plan de Trabajo a los integrantes de la 
Comisión Legislativa, miércoles 8 de diciembre 14 horas Salón Protocolo, Comisión Legislativa Vigilancia del 
Órgano Superior de Fiscalización, reunión a petición de la Presidenta de la Comisión. 
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-Diputada María Trinidad Franco Arpero tema con la finalidad de presentar el Plan de Trabajo a los integrantes 
de la Comisión Legislativa, jueves 9 de diciembre 10 horas salón Protocolo, Comisión Legislativa Familia y 
Desarrollo Humano, reunión a petición de la Presidenta de la Comisión. 
-Ejecutivo Estatal, tema se autoriza al Honorable Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, a otorgar en 
comodato por un término de noventa y nueve años, un inmueble de propiedad municipal a favor de la 
Arquidiócesis de Toluca, jueves 9 16 horas, Salón de Protocolo, Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y 
Municipal, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
-Ejecutivo Estatal, tema a fin de establecer mecanismo que involucren el uso de tecnologías de la información 
como la implementación del expediente para trámites y servicios, el carnet jurídico y la CUT, que en conjunto 
permitirán a los mexiquenses tener un expediente electrónico, jueves 9 a las 16 horas, Salón Narciso Bassols, 
Comisión Legislativa Desarrollo Económica, Industrial, Comercial y Minero, reunión de trabajo. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
23.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con cincuenta y 
cuatro minutos del día de la fecha y cita para el día jueves nueve del mes y año en curso, a las doce horas. 
 

Diputados Secretarios 
 

Ma. Trinidad Franco Arpero   Mónica Miriam Granillo Velazco 
 

Viridiana Fuentes Cruz 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la ñLXIò Legislatura encomend· a la Comisi·n Legislativa de Procuraci·n y Administración de 
Justicia, el estudio y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por lo que se reforma el artículo 204 del 
Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Sustanciado el estudio minucioso de la iniciativa de decreto, y suficientemente discutido en la comisión legislativa, 
nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura 
en Pleno el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 
La iniciativa de decreto fue presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena, a la deliberaci·n de la ñLXIò Legislatura, en uso del derecho de iniciativa 
legislativa previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Del estudio que llevamos a cabo, las y los integrantes de la comisión legislativa, advertimos que, la iniciativa de 
decreto tiene como propósito principal favorecer disposiciones jurídicas que contribuyan a erradicar el uso y 
participación de menores en delitos de alto impacto. 
 
Como resultado del estudio y para contribuir con el propósito de la iniciativa determinamos, señalar en la parte 
conducente del artículo 204 del Código Penal, además de los supuestos contenidos en el mismo que comete el 
delito contra las personas menores de edad y quienes no tienen la capacidad para comprender el significado del 
hecho al que por cualquier medio, obligue, procure, induzca o facilite a una persona menor de edad o quien no 
tenga la capacidad para comprender el significado del hecho o la capacidad de resistirlo, a realizar las siguientes 
conductas: 
 
II. A formar parte de una asociación delictuosa o pandilla, se le impondrá pena de cinco a diez años de prisión y 
de quinientos a dos mil días multa. 
 
Si la finalidad de la asociación delictuosa o la pandilla es cometer delitos graves, se incrementará la pena en una 
tercera parte. 
 
III. A fabricar, portar, usar o traficar armas prohibidas sin un fin licito, se le impondrá la pena de cinco a diez años 
de prisión y de trescientos a mil quinientos días multa. 
 
IV. A realizar a través de cualquier medio y sin fines de lucro actos eróticos o sexuales, así como exhibiciones 
corporales, lascivas o sexuales, públicas o privadas, será castigado con pena de prisión de cinco a diez años de 
prisión y de mil a cuatro mil días multa. 
 
A quien emplee, aun gratuitamente, a personas menores de dieciocho años o que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho o de resistirlo, utilizando sus servicios en lugares o establecimientos donde 
preponderantemente se expendan bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas para su consumo inmediato o en 
lugares que por su naturaleza sean nocivos para el libre desarrollo de su personalidad o para su salud, se le 
aplicará prisión de dos a cuatro años y de mil a cinco mil días multa así como el cierre definitivo del 
establecimiento. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la ñLXIò Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, con base en lo establecido en el art²culo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la faculta para expedir leyes 
y decretos en todos los ramos de la administración de gobierno. 
 



 
Diciembre 0 9, 2021  Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional  

 

 14 

En la parte expositiva de la iniciativa de decreto encontramos valiosos argumentos sobre la oportunidad, 
justificación y alcances de la propuesta legislativa, coincidiendo con los mismos, sobre todo, porque apreciamos 
que busca proteger a las personas menores de edad y a quienes no tienen la capacidad para comprender el 
significado del hecho delictivo y por cualquier medio les obliguen, procuren, induzcan o faciliten conductas en su 
perjuicio, como lo describe el artículo 204 del Código Penal del Estado de México. 
 
Reconocemos que uno de los pilares fundamentales de nuestra sociedad está constituido por la población juvenil, 
y esto, se hace más evidente en el Estado de México, de acuerdo con los datos que se infiere en las Proyecciones 
de Población del Consejo Nacional de Población (CONAPO) al año 2019 y del Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI). 
 
Coincidimos en que, en la última década sea dado un incremento delictivo en nuestra Entidad y que, la seguridad 
es una deuda pendiente con la sociedad, víctima de las organizaciones criminales y de los delincuentes que 
actúan en los distintos sectores y aprovechan, sobre todo, la vulnerabilidad y pobreza de la población, lastimando 
seriamente a las familias mexiquenses como se expresa en la iniciativa. 
 
Destacamos también que hay una generación de jóvenes que creció en un ambiente de guerra contra el 
narcotráfico y que han tenido un papel protagónico como víctimas y victimarios, sobre todo, como resultado de la 
pobreza, marginación e impunidad siendo parte de una población lastimada y descuidada en las prioridades 
públicas. 
 
Creemos, como se expresa en la iniciativa que nunca será tarde para luchar juntos por la infancia; se lo debemos 
a las generaciones que han confiado en nosotros, y por ello, debemos y tenemos que rescatar los valores en la 
familia, no podemos permitir que nuestra sociedad vea como "normal" a uno más, siendo parte de las 
responsabilidades de esta Legislatura crear mecanismos que busquen proteger y garantizar un marco jurídico 
que atienda las necesidades prioritarias de la población sobre todo de las y los menores y desde nuestra 
encomienda fortalecer las leyes y las instituciones de procuración y administración de justicia. 
 
En consecuencia, con apoyo del estudio realizado y para favorecer la propuesta legislativa, sugerimos, que en la 
parte conducente del artículo 204 del Código Penal, además de los supuestos contenidos en el mismo se precise 
que comete el delito contra las personas menores de edad y quienes no tienen la capacidad para comprender el 
significado del hecho al que por cualquier medio, obligue, procure, induzca o facilite a una persona menor de 
edad o quien no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho o la capacidad de resistirlo, a 
realizar las siguientes conductas: 
 
II. A formar parte de una asociación delictuosa o pandilla, se le impondrá pena de cinco a diez años de prisión y 
de quinientos a dos mil días multa. 
 
Si la finalidad de la asociación delictuosa o la pandilla es cometer delitos graves, se incrementará la pena en una 
tercera parte. 
 
III. A fabricar, portar, usar o traficar armas prohibidas sin un fin licito, se le impondrá la pena de cinco a diez años 
de prisión y de trescientos a mil quinientos días multa. 
 
IV. A realizar a través de cualquier medio y sin fines de lucro actos eróticos o sexuales, así como exhibiciones 
corporales, lascivas o sexuales, públicas o privadas, será castigado con pena de prisión de cinco a diez años de 
prisión y de mil a cuatro mil días multa. 
 
A quien emplee, aun gratuitamente, a personas menores de dieciocho años o que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho o de resistirlo, utilizando sus servicios en lugares o establecimientos donde 
preponderantemente se expendan bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas para su consumo inmediato o en 
lugares que por su naturaleza sean nocivos para el libre desarrollo de su personalidad o para su salud, se le 
aplicará prisión de dos a cuatro años y de mil a cinco mil días multa así como el cierre definitivo del 
establecimiento. 
 
Por las razones expuestas, justificado el beneficio social de la iniciativa de decreto y cumplimentados los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 204 del Código Penal del Estado de México, 
presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dos días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.  

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALFREDO QUIROZ FUENTES 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. ALONSO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ 
 
 

MIEMBROS 
 
 

 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 

 
 

DIP. MARIO ARIEL JUÁREZ RODRÍGUEZ 
 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 

 
 

DIP. JESÚS GERARDO IZQUIERDO ROJAS 
 
 

DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. GERARDO LAMAS POMBO 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 
 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 
 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III; se adiciona un segundo párrafo a la fracción II y la fracción IV al 
artículo 204 del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 204.- é 
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I. é 
 
II. é 
 
Si la finalidad de la asociación delictuosa o la pandilla es cometer delitos graves, se incrementará la pena en una 
tercera parte. 
 
III. A fabricar, portar, usar o traficar armas prohibidas sin un fin licito, se le impondrá la pena de cinco a diez años 
de prisión y de trescientos a mil quinientos días multa. 
 
IV. A realizar a través de cualquier medio y sin fines de lucro actos eróticos o sexuales, así como exhibiciones 
corporales, lascivas o sexuales, públicas o privadas, será castigado con pena de prisión de cinco a diez años de 
prisión y de mil a cuatro mil días multa. 
 
A quien emplee, aun gratuitamente, a personas menores de dieciocho años o que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho o de resistirlo, utilizando sus servicios en lugares o establecimientos donde 
preponderantemente se expendan bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas para su consumo inmediato o en 
lugares que por su naturaleza sean nocivos para el libre desarrollo de su personalidad o para su salud, se le 
aplicará prisión de dos a cuatro años y de mil a cinco mil días multa así como el cierre definitivo del 
establecimiento. 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la ñLXIò Legislatura, fue remitida a la Comisión Legislativa de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y deroga el artículo cuarto transitorio, presentada por la 
Diputada María de los Ángeles Dávila Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Toda vez que la iniciativa de decreto propone reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y la Ley Orgánica del Poder Legislativo, por razones de técnica legislativa y en atención al principio de 
economía procesal, determinamos elaborar un dictamen y dos proyectos de decreto; uno correspondiente a la 
reforma constitucional y otro a la reforma legal tomando en cuenta la naturaleza y jerarquía normativa. 
 
Habiendo sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y discutido en forma cuidadosa y profunda, en la 
comisión legislativa, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los 
artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura por la Diputada María de los Ángeles 
Dávila Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso del derecho de iniciativa 
legislativa señalado en los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para 
efecto de lo preceptuado en los artículos 61 fracción III y 148 de la citada norma constitucional. 
 
De conformidad con el estudio realizado, las y los integrantes de las comisiones legislativas, desprendemos, que 
la iniciativa de decreto propone modificación a la duración de los períodos ordinarios de sesiones de la Legislatura 
del Estado de México, para establecer una temporalidad que favorezca la continuidad y la eficiencia del trabajo 
legislativo. 
 
En este sentido, la propuesta legislativa busca reformar la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de 
este Poder Legislativo modificando el tiempo de duración de los períodos ordinarios de sesiones de la 
Legislatura del Estado. 
 
Para ello, propone que la Legislatura del Estado se reúna en sesiones ordinarias dos veces al año, iniciando el 
primer período el 5 de septiembre y concluyendo, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará el 15 de 
febrero y no podrá prolongarse más allá del 30 de abril. 
 
Del estudio realizado, quienes integramos la comisión legislativa derivamos la conveniencia de perfeccionar la 
propuesta legislativa, adecuando la temporalidad para disponer, en lo conducente, lo siguiente: 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
ñArt²culo 46.- La Legislatura del Estado de México se reunirá en sesiones ordinarias dos veces al año, iniciando 
el primer periodo el 5 de septiembre y concluyendo, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará el 1° de 
febrero y no podrá prolongarse más allá del 15 de mayo.ò 
 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
ñArt²culo 6.- Durante su ejercicio constitucional, la Legislatura tendrá dos períodos de sesiones ordinarias cada 
año, el primer periodo iniciará el 5 de septiembre y concluirá, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará 
el 1Á de febrero y no podr§ prolongarse m§s all§ del 15 de mayoéò 
 
Cabe destacar que, la nueva fecha de los períodos ordinarios de sesiones, señalada en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de M®xico y la Ley Org§nica de este Poder Legislativo ser§ aplicable a la ñLXIò 
Legislatura. 
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CONSIDERACIONES 
 
Compete a la ñLXIò Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en t®rminos de lo previsto en los 
artículos 61 fracción III y 148 de la Constitución Política del Estado, que la faculta para reformar la Constitución 
Política Local, que la facultan y para expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido 
funcionamiento de sus órganos y dependencias y para reformar y adicionar la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, acuerde tales 
reformas o adiciones y que estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos. La Legislatura o la 
Diputación Permanente, en su caso, hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas. 
 
Apreciamos la revisión y actualización de la legislación del Estado, incluyendo la Constitución, forma parte de un 
adecuado ejercicio para favorecer la actualización normativa de la Entidad y garantizar su armonía con la realidad 
y las exigencias de la dinámica social. 
 
Este ejercicio adquiere especial relevancia tratándose de la normativa constitucional y legal que regula la duración 
de los períodos ordinarios de sesiones de la Soberanía Popular del Estado de México, pues implica el tiempo en 
el que las diputadas y los diputados se reúnen en Pleno, con el carácter de órgano colegiado, para desempeñar 
sus atribuciones en nombre y representación de las y los mexiquenses en un tiempo fijo y expresamente 
determinado. 
 
En este sentido, advertimos que, la iniciativa de decreto propone la adecuación del artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México a efecto de que la Legislatura del Estado de México se reúna en 
sesiones ordinarias dos veces al año, iniciando el primer período el 5 de septiembre y concluyendo, a más tardar 
el 18 de diciembre; el segundo iniciará el 15 de febrero y no podrá prolongarse más allá del 30 de abril. 
 
Como consecuencia de la reforma constitucional propone adecuar el texto del artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para armonizar el texto legal con la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Por otra parte, apreciamos que, en lo conducente la propuesta legislativa busca igualar los períodos ordinarios 
con texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que sean dos y no tres períodos 
ordinarios como se contempla actualmente, ponderando en la exposición de motivos que, con ello, se hará más 
eficiente el trabajo legislativo y se dará mayor agilidad al proceso legislativo, reduciendo costos operativos y 
eficientando el desahogo de las agendas legislativas de los diversos Grupos Parlamentarios que integran la 
Legislatura. 
 
Asimismo, la autora de la propuesta legislativa justifica el ajuste de los períodos ordinarios, argumentando que 
de esta manera se podrá cumplir con mayor eficiencia con la demanda legislativa, con el desahogo de la agenda 
política y con la respuesta a la ciudadanía que exige resultados a sus representados. 
 
Las diputadas y los diputados dictaminadores coincidimos con la autora de la iniciativa en la pertinencia de 
adecuar la temporalidad de las sesiones ordinarias de la Legislatura del Estado, que, conforme a los principios 
democráticos, es necesario contar con mecanismos institucionales eficaces que posibiliten el equilibrio entre 
Poderes y el mejor desahogo de los temas de la agenda parlamentaria, dando continuidad al trabajo legislativo. 
 
Por ello, compartimos la propuesta para modificar de tres períodos ordinarios a dos y la temporalidad de las 
sesiones, pues creemos que con ello se garantiza el trabajo continuo del órgano colegiado, representativo y 
democrático del pueblo del Estado de México, resaltando que, con ello, se permite la atención oportuna de las 
principales funciones que el pueblo ha encomendado a las y los diputados. 
 
En efecto, por mandato constitucional, corresponde a la Legislatura la atención de diversas funciones, 
sobresaliendo, la representativa, la legislativa y la de vigilancia y fiscalización, tareas esenciales en todo Estado 
Constitucional y Democrático. 
 
Estamos convencidos de que la adecuación de la temporalidad de los períodos ordinarios, favorecen el mejor 
cumplimiento de las obligaciones de la Legislatura en Pleno, en consonancia con los períodos ordinarios del 
Congreso de la Unión. 
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Asimismo, las comisiones y los comités contarán con tiempo necesario para el detenimiento y el desarrollo de 
sus tareas y podrán abocarse con la debida profundidad al estudio de las iniciativas, puntos acuerdos y diversos 
asuntos que se sometan a la consideración de la Soberanía Popular, sin perjuicio de que en cualquier momento 
como lo previene la propia norma constitucional, la Legislatura podrá convocar a períodos extraordinarios para 
atender con la debida inmediatez los asuntos de interés general y de urgente resolución. 
 
Un nuevo esquema de períodos ordinarios de sesiones permitirá responder a uno de los grandes retos que tiene 
el Poder Legislativo en el Siglo XXI, como lo es, el de la efectiva representatividad de la ciudadanía.  Esto es, el 
ajuste de los períodos ordinarios propuestos facilitará el desempeño de una función prioritaria de las y los 
representantes populares, escuchando a los representados y gestionando en su nombre para atender sus 
demandas y cuidar loa elevados intereses generales. 
 
Quienes integramos la comisión legislativa apreciando conveniente la propuesta legislativa y como resultado del 
estudio particular de la misma, nos permitimos realizar algunas modificaciones para perfeccionar su contenido y 
alcances y, en tal sentido, proponemos la redacción siguiente: 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Artículo 46.- La Legislatura del Estado de México se reunirá en sesiones ordinarias dos veces al año, iniciando 
el primer periodo el 5 de septiembre y concluyendo, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará el 1° de 
febrero y no podrá prolongarse más allá del 15 de mayo. 
 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Artículo 6.- Durante su ejercicio constitucional, la Legislatura tendrá dos períodos de sesiones ordinarias cada 
año, el primer periodo iniciará el 5 de septiembre y concluirá, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará 
el 1Á de febrero y no podr§ prolongarse m§s all§ del 15 de mayoé 
 
Por las razones expuestas, justificado el beneficio social de la iniciativa de decreto, su procedencia jurídica y 
cumplimentados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Como resultado del estudio realizado, es de aprobarse en lo conducente la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el 
artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, conforme el presente 
Dictamen y los Proyectos de Decreto correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Se adjuntan los Proyectos de Decreto, para los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Por lo que hace a la reforma constitucional una vez aprobado el Proyecto de Decreto remítase 
a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 

148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 
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MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
 

 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
 

 
 

DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
 

 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
 

 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 

 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
 

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México para quedar como sigue: 
 
Artículo 46.- La Legislatura del Estado de México se reunirá en sesiones ordinarias dos veces al año, iniciando el primer 
periodo el 5 de septiembre y concluyendo, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará el 31 de enero y no 
podrá prolongarse más allá del 15 de mayo. 
 
é 
 
é 
 
é 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Poder Legislativo del Estado de México contará con un plazo de 30 días para realizar las 
adecuaciones administrativas y reglamentarias para cumplir el contenido de la presente reforma, a partir de su entrada 
en vigor. Las adecuaciones administrativas deberán ajustarse al presupuesto autorizado para el ejercicio 
correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Las reformas de este Decreto ser§n aplicables a la ñLXIò Legislatura y en consecuencia, el 
Primer Año de Ejercicio Constitucional concluirá el 15 de mayo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan 
a este Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. ñLXIò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- Durante su ejercicio constitucional, la Legislatura tendrá dos períodos de sesiones ordinarias cada 
año, el primer periodo iniciará el 5 de septiembre y concluirá, a más tardar el 18 de diciembre; el segundo iniciará 
el 31 de enero y no podrá prolongarse más allá del 15 de mayo, pudiendo ser convocada a períodos de sesiones 
extraordinarias en los términos previstos por la Constitución y la ley. 
 
é 
 
é 
 
é 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente del inicio de vigencia de la reforma 
constitucional en la materia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las reformas de este Decreto ser§n aplicables a la ñLXIò Legislatura y en consecuencia, 
el Primer Año de Ejercicio Constitucional concluirá el 15 de mayo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se 
opongan a este Decreto. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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